
EXPTE.Nº   0089-92

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Encomiéndase a la COMISION DE SALUD, abocarse al estudio  y
recolección de los mecanismos aptos para  el otorgamiento de  los  turnos en la atención
médica de los pacientes del Hospital Municipal (Consultorios externos).-

ARTICULO 2º) LA COMISION DE SALUD dispondrá de treinta (30) días, a partir de
la fecha de la presente Resolución, para elevar al Departamento Ejecutivo un informe
con las soluciones propuestas.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Junio 16 de 1992.-
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